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No se publica los domingos ni dfas festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . -1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fíje un ejemplar de 
cada número, de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, ttin pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

•aeitrales, con pago adelantado. o • 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 peseta» semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

ÉiDlsiraetÉ orovincial 

Gobierno CiTil 
de la provjma de León 

C I R C U L A R 
En uso de las atribuciones que me 

confieren las Ordenes de 27 de Jul io 
de 1939 y 28 de Junio ú ' t i m ó , regu
lando el ejercicio de la caza y o ído 
el Comité de Caza y Pesca, queda 
abierta la caza en todo el territorio 
ie esta provincia para las codorni
ces, tórtolas, palomas y aves de paso 
desde el día 15 de Agosto como fe
cha de apertura, siempre que en los 
lugares de caza hayan sido levanta
os ya las cosechas, que finalizará 
e| día 3 de Septiembre, ambos inc lu-
Slve, continuando prohibida la caza 
^ayor y la de perdiz, conejo y lie
bre. 

Los coatraventores que den muer-
esn *.nimales de estas mencionadas 

pecies en veda, se rán rigurosamen 
•Cftm Clo°ados por m i Autoridad, 
v ení? obligada a velar por el respeto 
tica dServación de la riqueza cinegé-

¿etirari .provincia inclus0 con ía 
Ge ia„ a d6 licencia sin perjuicio 
serle* resP0nsabilidades que puedan 
CaZa ex,gldas conforme a la Ley de 

G40rd«ret- Alcaldes,. Guardia C iv i l . 
ia .7 Jurados y d e m á s Agentes 

^ Veb, - ad dePendie»tes de la 
•aran por el m á s exacto cum

plimiento de lo ordenado, d á n d o m e 
cuenta de las infracciones que co
nozcan. 

León , 2 de Agosto de 1950. 
E l Gobernador c i v i l i terino, 

2609 Félix Buxó 

Senicio NacioHal de Pesca Fluvial 
JEFATURA DE L A 4.a REGION 

Veda de la trucha y pesca de peces 
con red 

Se pone en conocimiento de todas 
las Autoridades, de los Agentes en
cargados de velar por el cumpli
miento de la vigente Ley de Pesca 
F luv ia l y del públ ico en general que, 
a part ir del día 16 de Agosto y hasta 
el 15 de Marzo p róx imo , ambos in 
elusivo, qaeda prohibida la pesca de 
la trucha en toíjas las aguas públ i 
cas y privadas de esta provincia, así 
como su transporte, tenencia, co 
mercio y consumo. Los Alcaldes di 
vu lga rán este edicto dando traslado 
del mismo a los Presidentes de las 
Juntas Administrativas; los conduc 
tores de vehículos y factores de es
taciones de ferrocarril se a b t e n d r á n 
de admi t i r encargos o facturaciones 
de esta clase de pesca, y los dueños 
o dependientes de pescader ías , hote
les, restaurantes, etc. de ofrecerlas o 
servirlas, los contraventores a esta 

isposición serán denunciados como 
infractores. 

En igual per íodo de tiempo se po
d r á pescar con red, fuera de las zonas 
trucheras, toda clase de peces deno
minados ciprimidos, barbo, boga, 
cacho, bermejuela, ca r p a , tenca, 

gobio y ca rp ín , asi como la lampre* 
huela, siempre que para ese ejerci
cio se ajusten • los pescadores a las 
prescripciones generales de ¡a men
cionada Ley y su R^glamanto. 

León, 1 de Agosto de 1950—El I n 
geniero Jefe. 2608 

Optación proginsial de León 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presen

te mes. esta Diputac ión , en sesión de 
28 de Jul io ú l t imo , a c o r d ó seña la r 
el d ía 25 a las once de la m a ñ a n a . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Agosto, de 1950^-Er 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . - E i Se
cretario, José Peláez. 2612 

Delegación urovlniíal de Trabajo 
Don Jesús Zaera León , Delegado de 

Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expedie ite 

de sanc ión n ú m . 627 del año 1948, 
seguido contra D. José López Aiva-
rez, vecino de Ponferrada, por i n 
fracción del a r t í cü lo 77 del R g a-
mento de Subsidios Familiares el 
32 a) y b) de la O. de 2 de Febrero 
de 1940 y el 177 del Reglamento de 
Seguros de Enfermedad, se ha data
do con fecha 22 de Enero de 1949, 
un acuerdo que copiado literalmen
te dice: «Que debo imponer e impon
go a D. José López Alvarez la mul ta 
de trescientas pesetas», 

Y para que sirva de notif icación 
en Líorma al expedientado D. José 



2 

López A/varez., en ignorado parade
ro, y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León a veint i t rés de 
Junio de rail novecientos cincuenta, 
—Jesús Zaera León. 

Don Jesús Zaera León. Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m , 628 del a ñ o 1948, 
seguido contra D. /osé López Alva-
rez, vecino de Ponferrada, por in 
fracción del articulo 38 de la Regla
m e n t a c i ó n Nacional de Trabajo en 
la Industria S iderometa lúrg ica , se ha 
dictado el acuerdo que literalmente 
dice: «Que debo imponer e impongo 
a D. José López Aívarez, la multa de 
cincuenta pesetas», y que lleva fecha 
22 de Enero de 1949. 

Y para que sirva de n o t i i c a c i ó n 
en forma al expedientado D. José 
López Alvarez, en ignorad© parada 
ro, y para su pub l icac ión enrei BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en L@ón a veint i t rés de 
Junio de m i l novecientos cincuenta. 
—Jesús Zaera León. 

D o n Je sús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de exacción n ú m . 56l de 1948, segui 
do contra D. Fernando López Alva 
rez, vecino de La Robla, por infrac-
c i én del artículo~177 del R. de Segu
ros de Enfermedad, se ha dictado 
con fecha 21 de Octubre de 1948, el 
acuerdo que literalmente dice: «Que 
debo imponer e- impongo a D, Fer
nando López Alvarez, la multa de 
quinientas pesetas, a tenor del ar 
t í cu lo 178 del Reglamento antes ci
tado» . 

Y para que sirva de notif icación 
al interesado D. Fernando López A l 
varez, en ignorado paradero, y para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a doce de Julio de 
m i l novecientos c i n c u e n t a . — J e s ú s 
Zaera León . 

Don Jesús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de Leqjn. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 375 del a ñ o 1947, 
seguido contra D. Amador Chamo
rro, vecino de Torre, por inf racc ión 
de la O. de 17 dé A b r i l de 1946. en 
re lac ión con el articulo 3.° del De
creto de 12 de Marzo de 1942, se ha 
dictado con fecha 8 de Noviembre 
de 1947, el acuerdo q u í literalmente 
dice: « Q u e debo imponer e impongo 
a D. Amador Chamorro, la multa de 
doscientas cincuenta pesetas. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Ama 
dor Chamorro, en ignorado parade
ro, y para su pub l icac ión en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León , a doce de Julio 
de m i l novecientos cincuenta,- Jesús 
Zaera León . 

Don Jesús Zaera L e ó n , Delegado de 
Trabajo de la provincia de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 737 del a ñ o 1948, 
seguido contra D , Gregario F e r n á n -
lez Villanueva, vecino de Trobajo 
del Cerecedo, por inf racción del ar
t ículo 177 de R, ^e Seguro de Enfer
medad, se . ha dictado con fecha 22 
de Febrero de 1949. el acuerdo que 
literalmente dice: «Que debo irapo 
ner e impongo a la empresa Grego
rio F e r n á n d e z Villaaueva, la multa 
d'e doscientas pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D, Grego 
rio F e r n á n d e z Villanueva, en igno 
rado paradero, v para su pub l i cac ión 
éa él BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en León, a 
doce de Julio de m i l novecientos cin
cuen ta .—Jesús Zaera León. 

Don Je sús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m 147 del a ñ o 1949, 
seguido contra D. Florentino Fer
n á n d e z , de León , por in í r acc ión del 
a r t í cu lo 1.° del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944, se ha dictado con fecha 
10 de Mayo de 1949. el acuerdo que 
literalmente dice: «Que debo impo-
aer e impongo a D, Florentino Fer
n á n d e z , la multa de ciento cincuen
ta pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al interesado D . Florenti
no F e r n á n d e z , en ignorado parade
ra, y para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la prpvincia, expi
do el presente en León, a doce de 
Julio de m i l . novecientos cincuenta. 
—Jesús Zaera León , 

Don Jesús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 205 del a ñ o 1949 
seguido contra D. Luis Mart ínez Ji
ménez , de Cistierna, por infracción 
del a r t ícu lo 60 del Reglamento de 
Inspecc ión de Trabajo, se ha dictado 
con fecha 7 de Julio de 1949, el acaer-
do que literalmente dice: «Fal lo: Que 
procede imponer e impongo a la em
presa Luis Mart ínez J iménez , la mul 
ta de doscientas pesetas». 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado D. Luis 
Mart ínez J iménez , en ignorado pa
radero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expida el presente en León, a doce 
de Julio de m i l novecientos cincuen
ta.—-Jesús Zaera León, 2467 

Senlcios Hidráulicos iieitar 
tí^Espafla 8 

Concesión de aguas públicas 

Hab iéndose formulado en esta IV 
visión Hid ráu l i ca la petición que 
reseña en la siguiente . 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Dornin 

go García Ramos, vecino de Pola 
dura de las Regueras, Ayuntamien! 
to de Igüeña . 

Ciase de aprovechamiento: Produc-
ción de energía eléctrica. 

Cantidad de agua que se pide: Dos
cientos cuarenta (240)Jitros por se
gundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Tremor. 

T é r m i n o s municipales en que radi-
c a r á n las obras: Igüeña (León). 
De conformidad con lo dipueslo 

en el a r t í cu lo 11 del Real Decreto-Ley 
n ú m . 33 de 7 de Enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la publ icac ión del pre
sente eh el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
r io presentar en las oficinas d« estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en Ovie
d o / c a l l e del Dr. Casal, n.0 2 3.*, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
a d m i t i r á n ea dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, .otros pro
yectos que tengan el mismo objete 
que la pet ic ión que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijad© no se admit i rá ningu
no m á s en competencia con los pr -

SGritcl.cl.OS 

La apertura de proyectos a q** *e 
refiere el a r t í cu lo 13 del R; 
antes citado, se verificará a las ^ 
horas del primer día !abor^ laZa 
guíente al de te rminac ión de' V. 
de treinta d ías antes fijado, P* 
do asistir al acto todos l0S Pel aCtr 
nanos y levantándose de^J1 aae 
que prescribe dicho articulo, 
será suscrita por los mlsmOtSg50.^E:i 

Oviedo, 15 de Junio de 
Ingeniero-Director, Cú*flt) J'00 ptas-
2207 N ú m . 631.— 

http://SGritcl.cl.OS


J 
I 

^ 9 

1 

10 
< 

o 
z 
LU 
( T 

ÜJ 
L L . 

C0 

< 

o 
Os 

a> 

'O 

'S 
3 

•-9 
CU 

•s 
O 

T3 
rt 
M 
& 

a. 

a 
es 
(i 

d 
«O 
O) 

ce 

3 

2̂ 

O 

T3 

.5 

a 
a> 

co 
ce 

nd 
ni 
o 

O 
i—i 

u 

Ul 

H 

Z 

US 

K 

D 

a 
o 
< 

10 

i ti 

. i ? — —. 1—II—ir—II l -^- i - -^ | -Ht_ | |_H « H - l — . u - i l - H ^ — i f e H ^ H - l l — I I — I I — I t — I I — I 1—l.l—, 1—I 

CU 

cí (JJ 

>—la. F - I 

cu OJ OJ cu _ 
*J •-i-i 2 d 
a a g -o 
o O s u 

c3 
a 
o 

a a s 
2 2 ü 

-o 
C <U i E3 

•«! « o ej ^ ai « 
J S GL, CQ > J S 

o, J 

a s 

£3 CO cij c 

• :- c 
• o « 

: a ¿ 
: 2 § 
• P H Q 
: e s . « 

N • 
M <U • 
<u J-1 ?! 

• « <s ? J •*-> a >-i 

vi) Cí 

01 CB 
CS 

a * n 6 ti á v v %'v o—'5.2 « OJ ̂  es o"C rt 55 

<u 
T I 

3 S a 
. w <u 

>fcCQ 

O —i _. N 
r-H I« CS (U 

^ £3 ^ 1:3 O ^ « c 

«i 3 . 

<3J 

o ± O 
^ ^ • ^ iU_™ cS 

£ : 
(U T J 

^ . O- U ^ > < 

'S ^ ' ^ U)2 

^ ci] > M g <!.<̂  

O O 

Jin CU 
^QJ - a 

6>-i « 

«o 
es D 

•Oí +J 

.„ .2 -ÍU ^ 

ai N 
rrl W 
O C 

(U 

? a 
be o 

« G 

N O 

1 ta « 

bjí es '2 5 ~ 

<u u c r i- iS es 
^ S ^ í o - w -o <s '£« r h JT' Í_ 

. 2 - ? 2 £ . 5 o 

t 3 C d os «0 

u a « « 
l-i Wi 
<* v ^ ¿~ 

U f c ^ > 

^ N Í3 S 

t-i CU 0 o 

tí O O 
« O C u 
w en es T J 
o es v- m 

a o 

a c 
e cu 

" u 

s « 
• « O 
(-! O 
• B CO 
ca 

^ -03 

e« IU Kr, 01 ^ 
CU O 

J« H « 

^ 3 t L r, y 

. 20 o 

S o 

o - ^ O -
2 <U es ^ eS 

g be a es o 

o 
a 
es 

'Hiá a 
TS —1 "r; 
O eS I I 

DÍCJ =< 
o 02 
d c¡ ^ 

« S u 
CJOM-I 0 d 
a d +J -o 
es o w <D 

CU 

> d 
o 

es 

0_) 

0) 

d 
-o 
JO 

d . 

? „ a ^ 6!5 c s ^ 

OJ u § d J2 cu 

cS 
1^ o - o 

Cu" -ga-agd.g^tí.i 
TS <u 

S u 

Ó) 
d 
es 
a 
N 
a 

O 

es d 
i- -o 
o <u 

Hi-J 

: a 

, cS. 

- ^ S 

« co be 

(U 

d a es T Í -o 0 i2 d 
es m c^ "S o 

o 

a 

a -"d 1:0 

; (U o 

cu t: 
1 0 cS 

; o o 
a 

o 
CS 8 es IH 
O es 
cS 

^ N ü § es « 

tí d d O 

3— C 
^ ¡ u c r ' u ' es 
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Ayuntamiento de ^ 

Carrizo 
Por D. Agustín Pérez Marc«« 

c iño de Villanueva de C a r r i l ve' 
comunica a esta Alcaldía que Pi H?e 
nueve del actual le d e s a p a r e c í 
pasto una potra d« su propiedad / i 
unos tres a ñ o s de edad, seis v m á n -
cuartas de alzada y capa peaS 
oscura, herr-ada de las m a n ^ J 
como seña especial tieae marcada 
a fuego una G, en la parte erixe** 
de la pierna derecha. 8 a 

Ruego a las Autoridades o partieu 
lares que tengan noticias dU resé 
nado equino, lo comuniquen a esta 
localidad o al propio dueño . 

Carrizo, 19 de Julio de 1950-—El 
Alcalde, José Alvarez. 
2484 N ú m . 635.-28.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y durante un plazo de quince días, 
el p a d r ó n general para el cobro de 
los distintos conceptos á e la imposi
ción municipal (consumo de bebi
das espirituosas y alcoholes, carnes 
de todas clases y derechos de reco
nocimiento de reses de cerda a do
mici l io) , a base de concierto, del 
ejercicio corriente de 1950. 

Advi r t iéndose que las cuotas asig
nadas per el Ayuntamiento serán 
firmes, en tend iéndose están confor
mes con las mismas, si no se recla
ma contra ellas dentro del plazo in
dicado, quedando automáticamente 
decretada ¡a fiscalización contra los 
que no se hallen conformes con la 
cuota seña lada , que pagarán con 
arreglo a las Ordenanzas. 

Borrenes, 27 de Julio de l » ^ ; 
E l Alcalde, José Prado. 2580 

A N U N C I O P A R T I C U L A R . 

í m m l M ie Reíanles ie la W f 
«El Rio la Pinera • Canal de m t 

rroírtós de Orilás>> 
Para la ap robac ión d e f i n ^ 

lo merecieren, de los proy S¡D. 
Ordenanzas y Reglamentos oe ^ 
dicato y Jurado de ^ f ^ t z p ' 
Comunidad, se convoca a J sua. 
neral extraordinaria a toaos a 
rios de las aguas 4e.if/septî bLe para el día die diecisiete beP en ^ 
próximo, a 1 ^ q ^ ^ n ^ o d r i g o de 
rasa del pueblo de Villarro ^ 

^ ^ r r o d ^ o de ^ e 4 F , o -
Agosto de 1950.-^1 n 
rentino Arias. A q f a 5 ( 5 0 PtaS-
2622 " Num. 


